RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002130, Ent. N° 1920/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E), relacionadas con el contrato de préstamo celebrado con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A. (BBVA);

RESULTANDO: 1) que  el Tribunal, por Resolución dictada del 9/5/12, evacuando una consulta de la Contadora  Delegada ante OSE, señaló que resultaba posible que dicho Organismo, al amparo del ultimo Inciso del Artículo 34 del TOCAF,  aplicara el procedimiento especial autorizado por el Decreto 194/006  para UTE, aplicable a la toma de endeudamiento en el sector financiero nacional o  internacional, o en el mercado de capitales;

2) que por Resolución del Directorio Nº 140/12 dictada el 20/2/13, se aprobó la utilización del Decreto 194/006 de fecha 21/6/06 en OSE, y se delega en la Gerencia Financiera-Contable,  previa comunicación a la Gerencia General, la aprobación del llamado a la contratación del financiamiento y su respectivas bases;

3) que   por   Resolución   del   Directorio  de  OSE   Nº 238/12 del 6/3/13, se delegó en la Gerencia General  la adjudicación a la oferta más conveniente para la Administración,  en el marco de la utilización del procedimiento de contratación de Financiamiento en el Sector Financiero, debiendo poner en conocimiento de la adjudicación dispuesta al Directorio a la mayor brevedad posible;

4) que surge de las actuaciones remitidas que, teniendo en cuenta la intención de OSE de tomar fondos en dólares americanos hasta U$S 2.500.000 por un plazo de tres meses, se cursaron invitaciones a diversas instituciones bancarias a efectos de cotizar el financiamiento solicitado;

               5) que se adjunta Acta del 15/3/13, de la cual emergen las propuestas recibidas, saber: 1) LLOYDS TSB BANK: U$S 2.500.000, tasa efectiva   anual  3%  Impuestos  Incluidos; 2) BANCO ITAÚ URUGUAY S.A.: U$S 2.000.000, tasa nominal anual 2,5% Impuestos Incluidos; 3) BBVA S.A.: U$S 2.500.000, tasa 2,25% Impuestos Incluidos; 4) BANCO SANTANDER: tasa 2,5% efectivo anual, Impuestos Incluidos; 5) NUEVO BANCO COMERCIAL S.A.: U$S 2.500.000, tasa efectiva anual 2,10 % más Impuestos; 6) CITIBANK N.A. URUGUAY: U$S 2.500.000, tasa efectiva anual 2,40% más Impuestos; 7) HSBC BANK URUGUAY S.A.: tasa efectiva anual 4,5% más Impuestos. Asimismo  surge de la misma Acta, que el Gerente Financiero Contable, el Sub-Gerente Financiero Contable y el Jefe de Finanzas,  aconsejaron adjudicar los U$S 2.500.000 al BANCO BBVA;

6) que se agrega Resolución de la SubGerencia General Administrativa del 21/3/13, por la cual se adjudica la contratación al Banco BBVA;

7) que con fecha 15/3/12, se suscribió un vale a favor del Banco BBVA  por la suma U$S 2.500.000 mas intereses a la tasa efectiva anual del 2,25%, que a ese momento y hasta el vencimiento del vale -13/6/13- , representan la suma de U$S 13.753,82;

8) que se adjunta informe de la Contadora Delegada, del cual surge que con fecha 22/3/13 procedió a la intervención del gasto emergente del préstamo referido, señalándose que una vez firmados los contratos correspondientes se debían remitir las actuaciones a Secretaria General para su remisión al Tribunal de Cuentas, en un plazo de cinco días;

9) que las presentes actuaciones ingresaron al Tribunal el 8/4/13;

CONSIDERANDO: 1)  que este Tribunal  por Resolución del  9/5/12, señaló que resultaba posible que OSE aplicara, en la toma de endeudamiento en el sector financiero nacional o internacional o en el mercado de capitales, el procedimiento especial de contratación autorizado para UTE por Decreto 194/006;

2) que con fecha 15/3/13,  la Contadora Delgada en OSE procedió a intervenir el gasto emergente  del contrato de préstamo remitido celebrado con el Banco BBVA, teniendo el mismo  como marco procedimental, la estructura prevista en el Decreto 194/006;

3) que el procedimiento citado, establece que luego de la intervención del gasto por parte del Contador Delegado, una vez firmados los contratos correspondientes, se deberán remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de cinco días;
4) que estos obrados fueron remitidos al Tribunal, en fecha 8 de abril de 2013, por lo que no se ha dado cumplimiento al requisito formal expresado;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4) precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada, y
3) Devolver las actuaciones”. 
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